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SESION PREPARATORIA

******************************************************************************
Izamiento de la bandera a cargo del Concejal Guillermo N. Gallo.- 

1.-  Himno Nacional.-
2.-  Lectura convocatoria a Sesión Preparatoria.-
3.-  Lectura Despacho Comisión de Poderes.-
4.-  Juramento Concejales Electos.-
5.-  Entrega de presentes a los Concejales que cesan en sus mandatos.-
6.-  Elección de autoridades del Honorable Concejo Municipal para el período 2.025 - 2.026.-

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
Arrío de la bandera a cargo de la  Concejal Mariana Molina.-









CONVOCATORIA

VISTO:
	Las disposiciones de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2.756 en su artículo 35º; y
CONSIDERANDO:
	Que el próximo 10 de diciembre, el Honorable Concejo Municipal se renovará parcialmente, conforme a los resultados eleccionarios del 29 de junio del corriente año;
	La señora Presidente del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás, en uso de sus facultades y atribuciones:

RESUELVE
[bookmark: _GoBack]Artículo 1ro..- Convocar a Sesión Preparatoria para el día 10 de diciembre de 2.025 a las 20:00 horas a los señores Concejales: Guillermo N. Gallo, Mariana Molina, Sandra M. Mori y a los Concejales Electos para el período 2.025 – 2.029: Claudia Compañs, Guillermo J. Poli y José I. Rolando, para tratar el siguiente Orden del Día, a efectos de cumplimentar las disposiciones del artículo 35º de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2.756;
Izamiento de la bandera a cargo del Concejal Guillermo N. Gallo.- 
1.- Himno Nacional.-
2.- Lectura convocatoria a Sesión Preparatoria.-
3.- Lectura Despacho Comisión de Poderes.-
4.- Juramento Concejales Electos.-
5.- Entrega de presentes a los Concejales que cesan en sus mandatos.-
6.- Elección de autoridades del Honorable Concejo Municipal para el período 2.025 - 2.026.-
Arrío de la bandera a cargo de la  Concejal Mariana Molina.-

Artículo 2do..- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, notifíquese a los señores Concejales electos y en actividad, publíquese y archívese.-

Dada en la Presidencia del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los cinco días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco.-
             
NOTIFICADO.-


SANDRA M. MORI			05.12.25		_________________



GUILLERMO N. GALLO		05.12.25		_________________



MARIANA MOLINA			05.12.25		_________________



CLAUDIA COMPAÑS 		05.12.25		_________________



GUILLERMO J. POLI 		05.12.25		_________________



JOSE I. ROLANDO 		05.12.25		_________________








DESPACHO COMISION DE PODERES:

Honorable Concejo Municipal:
				      Vuestra Comisión de Poderes reunida en Pleno para el estudio y evaluación de la documentación presentada por los señores Concejales Electos el día 29 de junio de 2.025; D. Claudia Compañs, Guillermo Javier Poli y José Ignacio Rolando, en virtud de lo dispuesto en el artículo 35º de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2.756, eleva a consideración de este Honorable Cuerpo, el siguiente Proyecto de Resolución:

VISTO:
	La documentación presentada por los señores Concejales Electos el día 29 de junio de 2.025; y
CONSIDERANDO:
	Que, en el día de la fecha finalizan sus mandatos los señores Concejales; D. María Carolina Rodríguez, D. Clara Rodríguez y D. Guillermo Javier Poli, cuyos cargos deben cubrirse en virtud de la renovación parcial de este Honorable Concejo Municipal;
	El Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás, en uso de sus facultades y atribuciones, sanciona la siguiente:

RESOLUCIÓN

Artículo 1ro..- Apruébense los diplomas presentados por los señores Concejales Electos el día 14 de noviembre de 2.021 por renovación parcial del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás:
D. CLAUDIA COMPAÑS – D.N.I. Nº 25.116.356 por el partido Unidos Para Cambiar Santa Fe.- 
D. GUILLERMO JAVIER POLI – D.N.I. Nº 20.838.726 por el partido Unidos Para Cambiar Santa Fe.- 
D. JOSE IGNACIO ROLANDO – D.N.I. Nº 33.020.956 por el partido Más Para Santa Fe.- 
Artículo 2do..- Procédase a tomar Juramento de Práctica.-
Artículo 3ro..- Expídanse las pertinentes credenciales.-
Artículo 4to.- Comuníquese, publíquese y archívese.-
Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás, a los 10 días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco.-





              





